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Unidmi de Recursos Humano:*
"AÑO Di; LA CON.SOUACIÓN DICI, MAR 1>K CUAÜ"

RESOLUCIÓN JEFATURA!, N" - 2016-MPH/OAF-U-RRHH.

VISTO:

CONSIDERANDO:
Que. los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica,

polí t ica y administrat iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Ar t ícu lo I ! del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 271'72, en concordancia con el Artículo
W de la Constitución Polí t ica del listado modificado por la Ley N" 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en la parte expositiva
precedente, del presente acto resolut ivo, el servidor CARLOS FÉLIX CHUC'HON GÓMEZ del Proyecto
de Limpieza Pública , adscrita Sub Gerencia Je Ecología y Medio Ambiente, solicita licencia por motivo de
salud, entendida como Permiso por Salud el día 22 de enero del 2016. refiriendo que dicho día t iene cita
médica en el 1 lospital Nacional L. Rebaglíatti Marlins de la ciudad de Lima ; para lu cual adjunta copia de la
Constancia de Atención. . de LSSALUD -- de Lima, en el por los periodo de 01 día correspondiente del 26
de enero del 2016 . para lo cual adjuntan las Constancia de Aícnción de los KXAMHNHS DL
TOMOGRAFÍA, para dicho día;

Que. de conformidad a lo previsto en el Capítulo il del Manual
Normativo de Personal N00!13-93-DNT, aprobado por Resolución Directoral N°OÜl-93-JNAIYDNP. se
de*Une al permiso como: Permiso es la aulori /ación para ausenlar.se por horas del centro de labor durante la
¡ornada de lrabajo(...)": asimismo en el numeral 2.2.1 del citado Manual Normativo prevé el Permiso por
Enfermedad señalado que: "Se otorga a! IrL'.kijador para concur r i r a ¡as dependencias del Inst i tuto Peruano de
Seguridad Social (hoy ESSAU ID) o Centro Asistencia! de su preferencia, debiendo a su retomo acreditar la
atención con la respectiva Constancia f i rmada por el médico traíante, sin la cual no se j u s t i f i c a r á e! tiempo
utili/ado y se considerará como permiso por motivos particulares";

Por otro lado y con fin'e^de resolver la petición solicitada,
debe .señalarse que es bien que el permiso se autori/a para ausentarse por horas del centro laboral durante la
jornada de trabajo, conforme lo prevé, el Capítulo i I del Manual Normat ivo de Personal N° 003-93-DNP,
aprobado por Resolución Directoral N°001-93-INAP/DNP; s in embarco de los actuados se ev idenc ia que la
peticionante pretende ausentarse 01 día, para reali/ar tratamiento médico en el Hospital L. Rebaglialti
Martins de la ciudad de Lima . hechos que no necesariamente generan el otorgamiento del Certificado
Médico Par t icu lar o Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (C1TT) según sea el caso, como
para originar el otorgamiento de Licencia por Salud prevista por el numeral 1,2.í (Licencia por Incapacidad
Causada pur Enfermedad o Accidente Común) del acotado Manual Normativo de Personal; por lo que debe,
quedar establecido que en CLISOS que se sol ic i te permiso pur salud para tratarse fuera de la ciudad donde
queda ubicado el cemro laboral, deberá otorgarse el permiso por salud correspondiente previo el
cumplimiento de ios requisitos establecidos y exigidos por el citado Manual Normal i \  de Personal
descrito en el considerando precede:

Que. de los documentos que se anexa el escrito materia del
presente, obran 01 Constancia de Adicional, de lecha 22 de enero de 2016, otorgado por e! médico
tratante del Hospi ta l Nacional L. Rebaglialü Mar t ins de la c iudad de L ima ; con el cual se acredita la
contingencia por salud del recurrente, corroborada con e! In fo rme Técnico N'1 030-2016-MPI1/OAF-
U R R T I I 1 L A B S , r e m i t i d a con lecha 26 de enero de 2016. e m i t i d a por la Responsable del Área de Bienestar
Social de esta entidad Edil; .siendo pertinente emit i r el acto resolutivo que otorgue procedente la petición
solicitada
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